
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: cc71ac3d-4817-4073-ac5f-227601931c89

Número de Certificado: 00001000000509004215
Folio Fiscal: BBD526F9-38D5-5955-A889-722A5BE9A353
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
N5fp5ixVVafzK74eqN7VWCjazp+IWhh2gvIbW6pfhXe1ibj1oMu4FG2IGfP1CMOosFnHWKNzlmifEkb4T9elM9

erALny7MDIPgRlENLdXL0TrP0zO7e8eGrQH6qQNjd5AJo0KJhkxn6Vf9fgwLKRPUH5BL6yxkjRPkrIlwydg78l
4sPB9yXvyX9K5FQ5fYPkefEwLaK6aLI8x6IEpTwQ437WJIBgGSaaWV+owqrfXgoAtt6KkcxFckHXGidftWaUl3

10qSPXxEERpZPyZSSZdtrE4tDPpewJoPdaDKEKNC16bTRkWnTxcGW9STZUsb+/A5p2ICU59Tze1JV3rJw4FQ==
Sello digital del CFDI

DqChnwCaiBGEqB54Qqe2nY2VUlfEtrpNNS27QRj5EORl5rCxbCH5QETpTYs4omxMJp/tx9EbIcOLrhJZ/nN9RC
r4mx4jmJnS/CRNs3okSV26/3xHsfdIqJxlahVJ+RP5/qEG/wltFazvBW/TrrUDxzuRJVwRwk1xkLfg5jYTdkx5

JTweJ7qYxhvM+R/IkCG8IqQrlhfmZdoVf6i53irsuymIMwNr+lUgSzIhzhV7+ydYMFMNAMy/N8YSqfzsgigvmt
gnMa+hHdJFdl0zQxrZZ0jvPdtfO3Rh+B2u1QtSP/43Y5SEKZ2B38mNGquFkS2wh2OcL38DqF7clucJlO9Fsg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BBD526F9-38D5-5955-A889-722A5BE9A353|2023-10-16T04:24:20|N5fp5ixVVafzK74eqN7VWCj

azp+IWhh2gvIbW6pfhXe1ibj1oMu4FG2IGfP1CMOosFnHWKNzlmifEkb4T9elM9erALny7MDIPgRlENLdXL0Tr
P0zO7e8eGrQH6qQNjd5AJo0KJhkxn6Vf9fgwLKRPUH5BL6yxkjRPkrIlwydg78l4sPB9yXvyX9K5FQ5fYPkefE

wLaK6aLI8x6IEpTwQ437WJIBgGSaaWV+owqrfXgoAtt6KkcxFckHXGidftWaUl310qSPXxEERpZPyZSSZdtrE4
tDPpewJoPdaDKEKNC16bTRkWnTxcGW9STZUsb+/A5p2ICU59Tze1JV3rJw4FQ==|00001000000504204441||

Factura: IRYT-0001086
Fecha de Expedición: 2023-10-16T04:24:14

Lugar de Expedición: 55070 - ECATEPEC DE MORELOS, ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
RICARDO DIEZ CASSO
RFC: DICR760403QJ4
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

243.13 002-IVA 16.00%
38.90 243.13

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

15.42 002-IVA 16.00%
2.47 15.42

Importe con letra Subtotal 258.55

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 92/100 MXN IVA 41.37

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 299.92

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 41.37

Observaciones:
   Viaje: 2023-10-16, MEXICO CITY
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https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-13-001873082

Fecha Expedicion:

2023-10-17T12:01:35

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-10-16 NOMBRE
PASAJERO RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ CASTRO

$380.00 $380.00

MOZ-13-001873082

. Subtotal: $380.00

. Total: $380.00

. trescientos ochenta pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 479b114d-a9a1-4778-860e-3ac5549ee59e Fecha de Certificacion: 2023-10-17T12:01:35

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

Ei8Ly9gSrD0Kr18FQ+e4qkeIu6XcMESv8mPqwRo8v0Z6YlzvBwfQc2P4dZ8poDEg6O3VKkd77kRtMRPV7QCBVnEvq/6WB7cara17o3QHy36i+EJVjRFVvmxrvT+WMnONgA5sBd7U3tMorakhj9eI4KQotR0c0RdpRDuImy0k
0c1T3s3x7OekizAgpfirXeORHKmQy04wWgWIaX4AgwL1de9Nc5t19Tt5Upo6BZ0/EVgyn7b81ZT7sy/H+IB/F54y/eyQ51W819tLYY7JLX/k12i/9r9rIRCHBiMKwGpaKNr4qg3DgyP3RcnR7JnlR7uW+Bhvux7T5nbMS3mu5As+
Wg==

Sello del SAT:

nxaz6Q0Z+/gdP8dBOtb3DiAchcaNQmDsu7sP9aeRSun48CQLqfy2wSibOohgOXiFBGjtJOt1S/IV5qNiOYRF4dHAx5y2XN1jaGUA8oI8p9okdT3H69990SJWPxv0/46zED+mOB0wlBwxNBy5Bs6uvugPr80s+C3JgbYgkw8dyYfS
kHweyPwKZ2GW6N3+QaI65BUrMkp2ghtCEAXzE91mtz/MRnD7CwX2CeOG4Ubms53u41Yi1kFI4sK8comUb3UvhNbTXccsX5386f9NZBoHnTs6Vi7ePbxQtOth1BJKfuNF0vXsPI+3X/G6aUG4zlD4aJAJY+dEll+AQOYkaonoz
Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|479b114d-
a9a1-4778-860e-3ac5549ee59e|2023-10-17T12:01:35|LSO1306189R5|Ei8Ly9gSrD0Kr18FQ+e4qkeIu6XcMESv8mPqwRo8v0Z6YlzvBwfQc2P4dZ8poDEg6O3VKkd77kRtMRPV7QCBVnEvq/6WB7cara17o3QHy36i+EJVjR
FVvmxrvT+WMnONgA5sBd7U3tMorakhj9eI4KQotR0c0RdpRDuImy0k0c1T3s3x7OekizAgpfirXeORHKmQy04wWgWIaX4AgwL1de9Nc5t19Tt5Upo6BZ0/EVgyn7b81ZT7sy/H+IB/F54y/eyQ51W819tLYY7JLX/k12i/9r9rIRC
HBiMKwGpaKNr4qg3DgyP3RcnR7JnlR7uW+Bhvux7T5nbMS3mu5As+Wg==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: MACC700825MJA | CARLOS MARTINEZ CHAVARRIA
TRIP UUID: 575bd993-8a00-4589-89f0-52f9cb9e0540

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: E067119B-50C0-526F-B26E-33161A41C902
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
zDwSoFs2XPnNlWCOmyjXGgLk2Ik7OjwcZeYYQXX2SkCaAiPK1ZSj4rdVnA9nGdmnp8r1OftNSLFo7yNzk3ElJe
9tiY+mFLRT/nwNWiKCoYcNYohLHvdE0hQtyKwdKdYBYRwGcineok0X3wA2Ipx4QZFsIuDDJyzI0nlaWcOgC+pI
yKGpW608LL1afZ9PFl5MRaf1pE+LCgvVLRT9YBxUbsoYo2Jx4UMY+9ayp3SXhylO8qKtf7Sl5oezJV0fJFSsmp
02xP9uvUX6pwRVlgfZWBbvyXH7gr5fzp13fKiAa3tWkNRNoZG5ZNui+/Cyqdbavv8zzRk/flieypueLYrBag==

Sello digital del CFDI
L9AZbaVNh2PGeMDUXCxE3i/sb3IkDAY/LO9tIllDDojAj/4W1GAMN6BKGqgsJ26uahFtntlG8n0+aFrW4+tn7v

gbbN8cOl44FP6Nx04gZIY8evLQPIuLZzRU7cFaNpiHWmFS4g18ZilIAxadNtErmHdGGZU5T+6dc7PNXUhtpqAv
/OUARWSPWEvhRo7CykQydCMLVZTLL3XrATZB8aqCXnAyEVS+6yzTZndvNwSUCpJZLsy69pcNIONwYrM7i7a085
Dl68xbDCv5A4w+JEO5Cw7BXPjZP4eJT1Lgp+GrBG3P3gs6QEz5rdc/VX/3QhHXhdIYRuwGXoeXZupSjh9V6w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E067119B-50C0-526F-B26E-33161A41C902|2023-10-16T09:00:23|zDwSoFs2XPnNlWCOmyjXGgL

k2Ik7OjwcZeYYQXX2SkCaAiPK1ZSj4rdVnA9nGdmnp8r1OftNSLFo7yNzk3ElJe9tiY+mFLRT/nwNWiKCoYcNY
ohLHvdE0hQtyKwdKdYBYRwGcineok0X3wA2Ipx4QZFsIuDDJyzI0nlaWcOgC+pIyKGpW608LL1afZ9PFl5MRaf
1pE+LCgvVLRT9YBxUbsoYo2Jx4UMY+9ayp3SXhylO8qKtf7Sl5oezJV0fJFSsmp02xP9uvUX6pwRVlgfZWBbvy

XH7gr5fzp13fKiAa3tWkNRNoZG5ZNui+/Cyqdbavv8zzRk/flieypueLYrBag==|00001000000504204441||

Factura: TER-56985195
Fecha de Expedición: 2023-10-16T09:00:17

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

106.80 002-IVA 16.00%
17.09 106.80

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

5.64 002-IVA 16.00%
0.90 5.64

1 XNA - NO
APLICA

93161600 - IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO
DE RENTA
CONTRIBUCIÓN GUBERNAMENTAL: 1.5%

1.28 002-IVA 16.00%
0.20 1.28

Importe con letra Subtotal 113.72

CIENTO TREINTA Y UN PESOS CON 91/100 MXN IVA 18.19

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 131.91

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 18.19

Observaciones:
   Viaje: 2023-10-16, TORREON
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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